
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San Bernardo del Viento, veintitrés (23) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: Ejecutivo de alimentos 
DEMANDANTE: MAYTE NEGRETE QUINTANA 
DEMANDADO: MANUEL COGOLLO AGAMEZ  
RADICADO Nº: 236754089001-2021-00253-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede y estudiado el expediente, se percata el juzgado que se 
dan los presupuestos de ley para acceder a la petición de entrega de depósitos judiciales a la 
solicitante pues existe auto de seguir adelante la ejecución y liquidación del crédito debidamente 
aprobada dentro del proceso. 
 
Por lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 
 
Ordenar la entrega de los depósitos judiciales que se hallen a disposición del presente proceso y 
los que en el futuro sean arrimados hasta concurrencia del crédito y las costas causadas, a la 
señora MAYTE DEL CARMEN NEGRETE QUINTANA. 
 
 

 N O T I FI Q U E S E  Y   C U M P L A S E 

 
JUAN CARLOS CORREDOR VÁSQUEZ 

Juez 
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